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PROGRAMA OBJETIVOS DESCRIPCIÓN. 

Consejo de 

Desarrollo Local 

(CDL). 

Crear una instancia de 

participación campesina que 

busca el crecimiento del 

mundo rural de la comuna a 

través del fomento 

productivo. 

El CDL esta constituido por el 

señor alcalde quien lo preside, 

un representante de INDAP, 

Gobernación, cinco 

representantes campesinos y el 

encargado DDR, que cumple la 

función de secretario técnico. 

El CDL sesiona una vez al mes, 

el último lunes de este.   
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